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PODER EJECUTIVO
MOBBTAnU D I  GOBERNACIÓN T JUSTICIA

Acuerdos del 3 al 6 de febrero de 1923.
Mncefén General de Rentos.—Cuadro demos 

tratlvo de ingresos y egresos.
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

OOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, S  de febrero de 1928 
W Presidente de la República 

AOUEKDA:
Dispensar la publicación ’ de edictos 

para contraer matrimonio civil a !8eba¡? 
tián Velásquee y Dominga deli misan 
apellido, vecinos de Goaaoorán, deoar 
tomento de Valle, previo pago de d¿p2 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretarlo de Estado en el Despachi 

de Gobernación y Justicia.
J. M QuiUén Vélez

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923.
B1 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caj« Nacional se pague al 

Director de la Tipografía Nacional la 
suma de ($ 76 16) setentiséi* pesos die- 
citéis centavos, valor que invirtió en 1» 
compra de varios materiales de pápele 
ría para trabajos pertenecientes a este 
Ramo. Impútese el ga«to a la Partida 
11*, Capítulo V, Talleres de Imprenta 
Tipografía. Litografía y Encuadernación 
Nacionales, Ramo de Gobernación, de) 
Presupuesto vigente -  Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M- QuiUén Vélez.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1922.
NI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Tipografía Nacional la 
suma de ($ 25 00) veinticinco pesos, va
lor que invirtió en la cono >ra de 2 000 
sobres para la correspondencia del ae- 
tor Presidente de )a República. Impú*» 
tese el gasto a la Partida 11*. Capítulo 
V, Talleres de Imprenta, Tipografía, 
Litografía y Encuadernación Nacional-si,

Ramo de Gobernación» del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese-

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
J. M. QuiUén Vélez.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923 
41 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesoreií* General de Sa- 

'neniad Pública se pague at Jefe de )a 
Sección VI de Uncmarmeis, la suma de
($ 3.'0 96) trescientos veinte pesos noven 
ticéis centavos oro americano, correa 
nondiente al 34% sobre ($ 944.00) nove» 
cientos cuarenticuatro pesos oro amen-

■\ o, y qtiH a.sí*}fend>Hron los gastos de 
dicha Sección durante el me9 de enero 
anterior, conforme & la contrata aproba 
do por el Ejecutivo en acuerdo NO 1 458, 
de 3 de marzo del aflo pasado. Impútese 
-I gasto a ía Partida Unica, Capítulo X, 
Lucha contra la U 'binaria, pn colabora 
•ióo con la «Rock^feüer Foundation*. 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
J  M . Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923.
SI Presidente de la República 

a c u e -cda:
19 -Autorizar la suma de ($ 25.25. 

veinticinco pesos veinticinco centavos) 
valor de varios Códigos y leyes que el 
Administrador de Rentas del departa** 
mentó de Olancho suministró para ser
vicio de la Gobernación Política del mis 
mo departamento. Impútese el gasto a 
la Partida 1*. Capítulo XII, Gastos Di 
versos, Ramo de Gobernación d¿l Pre
supuesto vigente.

2P—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tívo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

3P—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
Vista la excitativa hecha a) Gobierno 

de la República por la Comisión Cónsul»

tiva*d«l tráfico de Opio, de la Sociedad 
de las Naciones, así como el informe 
rendido por la Dirección General de Sa
lubridad Pública, en el cual establece 1» 
necesidad de reglamentar la importación, 
exportación y  venta de las drogas Rai
madas estupefacientes; vistoalos incisos 
I, IV y VII del artículo 15 del Código de 
Sanidad y el artículo 253 del Reglamento 
de Higiene y Policía Sanitaria; y

Considerando: que al Gobierno corres* 
pon de la obligación de vdlar por la hi
giene y salubridad de loa asociados;

Por tanto, 1̂ Presídate de la Repú
blica, con fundamentó en loa artfcaloa 
expuestos,

a c u s a d a :
Artículo 10—DesA* esta fecha queda 

absolutamente prohibida la importación 
y  exportación la República, sin la 
ovavia autorización de la Dirección Ge
neral de Salubridad Pública, del opio, 
de la cocaína y demás drogas estupefa* 
cientes, así como de 3us derivados.

Art. 29—La autorización que extienda 
la Dirección General de Salubridad Pú 
blica se anexará $ los documentos co
merciales para su bresectación a la ofi- 
ciña de Hacienda respectiva. En ella so 
hará constar la cantidad correspondiente 
a cada droga cuya importación o expor
tación se permite,

Art. 39- La Dirección General de Sa
lubridad Pública fijará el máximnn que 
de cada d-oga pueda importar o expor'* 
tor es d ; farmacia o  botiquín; quedando 
encargada do velar por el exacto cum* 
pliroi<¿r.f> do este acuerdo.

Art 49 Los contraventores a las pre
sentes disposiciones serán castigados con 
el decomiso de las drogas y el pago de
una multa igual a) décuplo de) valor de 
la9 mismas. Pañi la fijación del valor 
se considera como tai ei que tenga el 
producto en la plaza el día que se dcec* 
misa

Art 50—Caso de reincidencia, el con
traventor pagará el doble de la cou'ta 
anterior, obligándosele al cierre de ¡a 
farmacia o botiquín, por el término de 
cinco afios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
J. M. Guiilén Vélez

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Comayagu* 
al Capitán Emilio C Lorer.zo» con el 
sueldo de ley, en sustitución do don Iuo*
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cante Bardales, que renunció* — Comunf 
quese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despach 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillen Vélen.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

nara contraer matrimonio civil a Plinio 
Plores y Juana Hernández, vecinos de 
Masaguara. departamento de Intibucá, 
previo pago de diez pesos en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Al. Guillén Vélez

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1928
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 —Que ncr la Administración de Ren

tas del departamento de Ocotrpoque se 
entregue a la Municipalidad de Sinuapa, 
la suma de ($300 00) trescientos posos, 
subsidio que lo concede el Gobierno para 
la construcción de un edificio destinado 
s Cabildo Municipal Impútese el gasto 
a la Partida 1*. Capítulo XII, Gastos 
Diversos. Ramo do Gobernación, del Pre
supuesto vigont'.

20 Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad d»l Poder Fjecu- 
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 — Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

Tegocigalpa 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Floren
tino Sa'guero y Agustina Villanueva, 
vecinos de La Unión, departamento de 
Copáo, previo pago de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese. i

L ó p e z  G- |
El Secretario de Estado en el Despache | 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923. '
Rl Presidente de la República ¡

acuerda : j
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a L. Cer
vantes y Lola Galio, vecinos de Nacao- 
me, departamento de Valle, previo pa«' 
go de diez pesos en la Administración d e 1 
Rentas respectiva.—Comuniqúese. ‘

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

L ó pez  G.
E) Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélen.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1 0 - Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública so pague a la Far 
macis «El Cóndor», la suma do($ 150 00) 
ciento cincuenta pesos, valor decíocuen 
ta ampollas de 914 que ba vendido al 
Gobierno para servicio de la Profiláxts 
Venérea. Impútese el gasto a la Partí 
da 1?, Capítulo X. Dirección General de 
Salobridad, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

29—Requiérale al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razoue esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14. 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39 - Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sns pró
ximas sesiones* —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

J. M. Guillén Vélez

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1928.
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Fran
cisco Erazo R. y Petrona Jesús Ramírez, 
vecinos de San Pedro, departamento de 
Cortés, previo pago de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estrado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Antonio 
Salgado Antúnez y María de los Saotos 
Flores, vecinos de Yuscarán y  San An
tonio de Oriente, departamento de El 
Paraíso y Tegucigalpa, respectivamente, 
previo pago de cinco pesos en la Admi 
nistración de Rentas de este departa
mento.—Comuniqúese.

Ló pez  G.
Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Subdirector de la Peniten
ciarla Central al Coronel Manuel de J. 
Garay, con el 9ueldo de ley, en sustitu
ción de don Jesús Marquina, que renun 
ció. —Comuniqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. ¿f. Guillén Vélez.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M- Guillén Vélez

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1928- 
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector del Cuerpo de Po

licía Montada de esta capital al sefior 
Vicente Hernández, en sustitución de don 
José María Godoy, que no se presentó a

tomar posesión de so latino.—Comuni
qúese.

López G.
El Secretario di- Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Al. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de ft brero de 1923 
SI Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar ad-hoi.oren Inspector de Po 

licía de La Lima, departamento de Cor- 
tés. al stfior José Torrea Ramos.—Co-
muníquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
J. M- Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923* 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Julio 
A- Florea y Anita Cubas Turcios, de es
te vecindario, previo pago de cinco pe
sos en la Administración de Reutas rse* 
pectiva. -Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar escribiente de la loterveu* 

c>ón de la Lotería Naciooai de Benefi
cencia a la señora Manuela Vijíl v. de 
Cácere*. en sustitución de don Carlos 
Sierra Andiuo, que renunció.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se pagos 

ala casa Brooks ¡a suma de ($377 00] 
trescientos setentísiete pesos, valor ds 
varios artículos que proporcionó al Go* 
bierno de orden de este Ministerio. Im* 
pútese el gasto a la Partida 1?, Capítulo 
XII. Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Supenot 
de Cuentas para que razone esta ordsa 
bajo la responsabilidad del Poder Ejeon* 
tivo, de conformidad con el artíoulo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones. —Comuniqúese

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélen.

Tegucigalpa. 6 de febrero de 1923, 
El Presidente de la República 

a cu erd a :
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Nombra'* naonhíprite d " f.-i O lv w  *r\ 
General d>? Policía a la señoril» Marín 
Avi'cv con el sueldo de ley, en suslitu 
ción de don Heliodoro G unín, que re 
Buoció.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E! Secretario (1? Fletado en el Despa dio 

de Gobernación y Justicia,
,/. J /. Guillen YéJez.

A V I S O S

B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
áe este departamento, bace constar: que el día 
de boy ha presentado, para su Inscripción, el 
Lie. don J. Ernesto Pivanna. la primera copla 
de una escritura pública otorgada el veintiuno 
de janlo de mil novecientos trece ante el Juez 
de Fas de S&banagrande, en la cual consta que 
la sefiora Gertrudis Montoya vende a don Eu- 
isolo Sánchez, por la cantidad de cien pesos pla
ta, una casa de balureque, cubierta con tejas. 
de ocho varas de largo por sela de ancho, con su 
codna, contigua al lado Oriente de la anterior, 
umbidnde bahareque, cubierta con tejas y de 
sebo varas de largo por olnco de ancho, radica- 
diseo un solar cercado de madera de raja, en 
forma Je un trapecio, que mide: de Norte a Sur, 
cincuenta y claco y media varas; de Poniente a 
Oriente, treintlsiete varas; et otro lado mayor 
que está de Norte a Sur, opuesto al primero, 
tus coincide con la quebrada llamada “ El Tu- 
lito”, mide cincuenta y cinco vara9; y el ultimo 
lado, el menor de todos, opuesto al segundo, 
que corre de Oriente a Poniente, tiene dieciocho 
varas, todo con estos límites: al Norte, con pro 
piedad de don Bernardro Rivera, calle de por 
medio; al Sur, con casa de don Salvador Sán 
ches, calle de por medio; al Oriente, con casa y 
propiedad de Dionisio Almendares y Pedro 
Baaegas, quebrada de por medio; y al Occiden
te, coa casa y tapial de don Tomás Mejía, calle 
de por medio. El referido inmueble está ubi 
cedo en el pueblo de Sabanagrande. Y no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil. —Tegucigalpa, 22 de febrero de
m
80—20 A lonso  V . GAl v r z .

E) infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de) departamento, hace saber: que el día de 
boy ha sido presentada para su inscripción la 
primera copia de la escritura pública autori 
zada por el notario Tomás Alonzo B , por la 
cual Juan Pablo Rivera, vecino de Ojojooa, 
vende a Sixto R. Hernández, de Comayagüela, 
ana posesión sita en el común denominado 
6nerisoe, comprensión municipal del mencio
nado pueblo de Ojojona, eu este departamento, 
«orno de seis manzanas de extensión, debida
mente alinderada, propia para la agricultura, 
con una casita de seis varas de largo por cinco 
de ancho, de paredes de estacón y cubierta de 
teja, con estos límites: al Norte, posesión de 
Rafael Nieto; al Sur, posesiones de Tránsito 
González y Purificación García; al Este, pro
piedad de Juan González; y al Oeste, las de 
Juana, Presentación y Gregoria González.—El 
precio de la venta es el de doscientos cincuen
ta pesos plata, y no habiendo antecedente ins 
crito, se bace saber al público para ios tfecios 
del articulo 2.322 do] Código Civil —Tegucigal 
pa, 5 de febrero de 1923.

A lonso Y. GAlvez,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Eaiz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, la prime-

367

ra copia de una escritura pública otorgada rn 
Comayagii ¡a, el nuc ’e de marzo d - mil nove
cientos veintiuno, unto el Notario Abogado 
tízequiul Ma/ari^giis, por la que Santos Mon
eada vende a Iguacla Ernestina Lanza por el 
precio le ciento noventa pesos, un terreno - 
toado en el lugar denominado «Agua Po inda», 
aldea de Jacalcapa, de esta jurisdicción, 
puesto de una manzana y media de exten , 
poco más o meoos. propio para la agricultura, 
y limitado a3i: al Norte, terreno de Jorge Sa
lomón y de Ciriaca Meneada; al Sur, terreno 
de Atlliano Valladares; al Este, terreno de 
Moneadas: y al Oesie, terreno de Yaguacue.— 
Tegucigalpa, 19 de febrero de ]!»23.

• 20—20 Alonso V. Gil.VEZ

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el dia 
de ayer, a las dos de la tarde, se presentó a este 
Registro, para sn inscripción, la primera co
pia de una escritura pública autorizada el cua
tro de febrero de mil novecientos dietioueve 
por el Juez de Paz de Zacapa, don Gabriel 
Acosta, por lo cual doña Braulia Hernández de 
Núfiez, dá en venta a don Claudio Moreno, por 
la suma de doscientos cincuenta pesos plata, 
dos caballerías y media, medida antigua del 
terreno llamado «Canje!», situado en jurisdic
ción del expresado pueblo y limitado: al Ñor 
te, ejidos de San Antonio; al Sur, terreno de 
Mojarr&z de don Jorge López; al Este, río 
Uiúa, y al Oeste, terreno de Castro y Mejía, 
de San Francisco de Ojuera. Como esta es la 
primera inscripción que se solicita de dicho 
inmueble, se hace saber al público para los fi
nes del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara, 9 de marzo de 1923.
20—20—20 Fidel BÚ D.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de ayer, a las óos de la tarde, sejpresemó a este 
Registro, para su Inscripción, la primera co
pia de una escritura pública autorizada el cua
tro de febrero de mil novecientos diecinueve 
por el Juez de Paz de Zacapa, don Gabriel 
Acosta, por la cual doña Herminia Tróchez, 
dá en venta a don Claudio Moreno, por la su
ma de cien pesos plata, una caballería, medida 
antigua, del terreno llamado «Canjel», situado 
en jurisdicción del referido pueblo y limitado: 
al Norte, ejidos de San Antonio; al Sur, terre
no de Mojarraz de don Jorge López; al Este, 
el río lTlúa; y al Oeste, terreno de Castro y 
Mejía, de San Francisco de Ojuera.—Sieodo es
ta la primera inscripción que se sclicita de di
chos inmueb.es, se hace sab»r al ‘ público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Santa Bárbara, 9 de marzo de 1923.
20—20 -20 F id e l  Bú D.

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Olancho, hace saber: que don 
Juan Cálix Becerra, presentó hoy, a las ocho 
a. m., para su inscripción en este Registro, la 
primera copla de una escritura pública autori' 
zada en esta ciudad el tres de mayo de mil no
vecientos veintiuno, por el notario público don 
Félix (Jerna, de esta vecindad, en que consta 
que Sebastián de Jesús Matute, labrador, casa 
do, mayor de edad, de este vecindario, vendió a 
Juan Cálix becerra, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, con su solar correspondiente, 
de doce varas de largo por ocho de ancho, con 
un corredor de tres varas de ancho y dos cuar 
tos del mismo ancho, situada en la aldea de 
El Rusio, de esta comprensión municipal, y li
mitado dicho iomueble: por el Norte, con cam 
po libre; al Sur, con casa de Melecio Matute:

al Orlente, con ca«a de Salvador Pavón; y al 
Occidente, con casa del otorgante Juan Cálix 
Becerra, cuyo valor de eoto veinte pesos, 
confiesa el sefior Matute tener recibidos. N© 
habiendo antecedente inscrito con relación a 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Jutiealpa. febrero 2 de l'.»23 
20 -20 -20 G. Reyes

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este Departamento, hace saber: que los señores 
Jerónimo F.ores, PedroF. Buln»sy Gregorio 
ITrbína se han presentado el día de hoy de-

pciando como oaciona) y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya”, constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, con 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca” ; 
al Sur, c :i terreno Alvarenga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martínez, 
y parte del terreno “ La Fragua’ 1, de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Várela; y al Oeste con terreno La Bolsíta per
teneciente a la Tribu Selvática de este nom- 
bre, y parte de) terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Toro, 26 de marzo de 1938. 
30—3 Gregobio de León.

El ir.trascrito, Administrador de Rentas de 
este depratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. M<za, de este vecindario, en su 
carácter de apoderado de los señores don Juan 
J Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terrspo 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazán, 
d? quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente cnoeido con el nombrede Saba
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, de los 
herederos de don Justú/íano Funes; al Sur, 
con el río de Cuyam&pa y terreno de Cbtlilenga, 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova. con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio: por el Este, con el referi
do terreno de Chiiilenga; y por el Oeste, con 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Loque 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 1923.
26 G r eg o r io  d e  L eón .

La Secretaría de la Dirección General de 
Rentas avisa a los señores cañeros de la Repú 
bllca, que del 15 de mayo al 15 de julio próxi
mos, se celebrarán en esta oficina las contra
tas de aguardiente para el consumo público en 
el año económico de 1923 a 1924, a efecto de 
que, dentro de aquel término, los interesados 
presenten sus solicitudes por sí, o por me
dio de representantes legalmente autorizados. 
Se exceptúan de la licitación ios departa
mentos de Comayagua, El Paraíso, Choluteca, 
Valle, Intibucá, y Ocotepeque: y los círculos 
de La Paz y San Antonio del Norte, en el de
partamento de L§ Paz, y los de Jutioalpay 
Catacama9, en el departamento de Oianoho, 
en virtud de estar ya arregladas las contratas 
respectivas.—Teguclgalpa, 20 de abril de 1923.

Pedro A. Martínez, Srio.

d e T d m in is t r a g io n -
j So pone en conocim iento de ios intere- 
! sados, que L a  Gaceta no dará publicidad 
j & ningún aviso sin que antes haya sido 
• enterado so  correspondiente va lor.

Tlp. Nacional. -  a  venida Cervantes

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



yt
 í^

-M
AN

TJ
EL

 t*
AI

íS
IA

 M
 

H
w

tt
sl

m
tp

* 
11 

&0
 m

ftc
so

 ¿o
 tW

i 
pA

Sr
í) 

FO
BT

IN
í T

en
ed

Op
 A

lM
te

o*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




